


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0011/05/17 FOLIO No. 09/2017-00551 

VALIDO HASTA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2017 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

fXl Definitiva 1 Temporal 1 De los productos o subproductos forestales n Maderables x 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social : IMPORTADORA BBBMEX, S. DE R. L. DE C.V. SEMA.í1NATI .... ~ 
. -

~ ·~~- !?¡-3,<J Reg. Fed . de Caus.: IBB060425Dl8 .,_ .• ,,, 4 ... i: 
... ~Juao::~·· ·"l 

Domicilio : BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NO. 3228, COL. BOULEVARES r· ·¡ 

C.P. : 53140 Teléfono: 5553 21 30 29 1 1 Mwn ?nn 1 
Localidad: NAUCALPAN DE JUAREZ Estado: MÉXICO 

. 
1 

Descripción del producto a importar: ARTICULO$ DE CESTERIA Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) 
.•. - -.1 

DJE ..... J\i..... JLíi:An 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO, Zostera marina -"' •ACM<:> 011 ":!" i A.e'~, cnmAi ; 

ÜlkfCt:IÓN GEN i(AL DE G STIÓN F< ••" 

Fracción arancelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 
nf suno · · 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, Destino dentro del país : TODO EL TERRITORIO 

NL, PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

País de origen: VIETNAM (REPUBLICA SOCIALISTA DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS. CONTRI' 

PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y 

1-~l"V 

~A 

' 
ENV"RSE AC tRATOR<O OE ANÁC'51S Y RffERENC" EN SANIOAD '0RESfü DE CA DIRECCIÓN GENERAC DE GESTIÓN rnRESTAC Y DE SUECOS eAR> 'k 
SU DIAGNÓSTI ~ZlN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE li }~ ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. e f J 1 f f AUTORIZACIÓN 

\ FIRMA/ ¡" / µ NOM(}RE: /LIC. , ll){i JSTO MIRAFUENTES ESPINOSA 

I 

PUEs¡O: EL/DIREC OR~ ENERAL 

!~ª je:~~ra d ~ Ve ~ción Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
c stata que s i en ue tran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
s pervis la ade cuac a ap ·cación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación . 

Produqfo aplic ~do 1 1 !Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

- I 1 
NOMBRE Y FIRMA ~/ERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓ(\j : 

16 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NÓ TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

'7h~ Oo S.P<:.tkAf)c, Q.v ,.., ~ 

1 Slos \ '"1 

~ ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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